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Presidencia de la Comunidad

4354 LEY 10/2009, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y
Administrativas.

La Presidenta de la Comunidad de Madrid.
Hago saber que la Asamblea de Madrid ha aprobado la siguiente

Ley, que yo, en nombre del Rey, promulgo.

PREÁMBULO

La presente ley contiene la regulación de diversas medidas fisca-
les y administrativas vinculadas a la consecución de los objetivos de
la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid
para 2010. Su contenido lo constituyen las medidas de naturaleza
tributaria que anualmente acompañan a la Ley de Presupuestos, así
como otras medidas de diferente carácter que afectan al régimen
presupuestario y patrimonial, a la gestión de recursos humanos, a los
organismos vinculados o relacionados con la Administración regio-
nal y a la actividad administrativa que ésta desarrolla.

I

El Capítulo I contiene varias medidas tributarias.
En el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas se mantie-

nen las medidas vigentes durante 2009 y se introducen dos nuevas
deducciones: Una deducción para familias con ingresos reducidos,
que persigue aliviar la situación de crisis económica que padece el
país para quienes cuentan con menos recursos y cargas familiares
elevadas, y otra por adquisición de acciones y participaciones de
nuevas entidades, que pretende fomentar la participación de inver-
sores privados en unidades productivas y generadoras de empleo.

Adicionalmente, se establece una nueva tarifa autonómica para el
supuesto en que se apruebe un nuevo Sistema de Financiación Au-
tonómica que sea asumido por la Comunidad de Madrid.

En el Impuesto sobre el Patrimonio y en el Impuesto sobre Suce-
siones y Donaciones se mantienen las mismas medidas vigentes du-
rante 2009.

En el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurí-
dicos Documentados se establece un tipo impositivo reducido en la
modalidad de “Transmisiones Patrimoniales Onerosas” para la ad-
quisición de viviendas por empresas inmobiliarias que persigue re-
vitalizar el sector y fomentar la transmisión de viviendas. También
se aprueba, transitoriamente, un tipo impositivo reducido en la mis-
ma modalidad del impuesto para las adquisiciones de vehículos para
su reventa cuando dichas adquisiciones se hayan beneficiado provi-
sionalmente de la exención del impuesto y se haya incumplido el
plazo establecido para la reventa.

En los Tributos sobre el juego, se adapta la regulación del deven-
go y pago de la Tasa sobre rifas, tómbolas, apuestas y combinacio-
nes aleatorias a la eliminación de la obligación de autorizar previa-
mente la celebración de combinaciones aleatorias.

En relación a las tasas, se suprime la tasa por solicitud de autori-
zación de gran establecimiento comercial; se modifican las tarifas
de la tasa por bastanteo de documentos, por inserciones en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así como dos tarifas de
la tasa por ordenación de instalaciones y actividades industriales,
energéticas y mineras; y se crean las tasas por utilización y aprove-
chamiento de diversas estancias de la Biblioteca Regional “Joaquín
Leguina”, así como por expedición de certificados de profesionali-
dad y acreditaciones parciales acumulables y sus duplicados, y por
la inscripción en el procedimiento para la evaluación y acreditación
de las competencias profesionales adquiridas a través de la expe-
riencia laboral o de vías no formales de formación.

Asimismo, en la disposición adicional segunda se establece una
moratoria de cinco años en el pago de tasas a las personas físicas que
ejerzan actividades económicas y a las empresas de reducida dimen-
sión por razón de la prestación de servicios o realización de activi-
dades administrativas vinculadas al inicio de sus actividades profe-
sionales o empresariales.

Por último, se incluye una disposición final que establece, en el
caso de que la Comunidad de Madrid acepte un nuevo Sistema de
Financiación Autonómica, la remisión normativa de las medidas
adoptadas por la Comunidad de Madrid conforme a lo dispuesto en
la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la que se regulan las medi-

das fiscales y administrativas del nuevo sistema de financiación de
las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Es-
tatuto de Autonomía, a las disposiciones correspondientes de la Ley
que apruebe dicho nuevo sistema.

II

El Capítulo II contiene modificaciones en materia de hacienda y
patrimonio.

La modificación de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobier-
no y Administración de la Comunidad de Madrid, adapta el órgano
competente en la Comunidad de Madrid para la revisión Económico-
Administrativa (Junta Superior de Hacienda), para que sea capaz de
asumir la posible cesión de nuevas competencias en la materia.

En otro orden de cosas, con el fin de preservar el patrimonio de la
Comunidad de Madrid, se modifica la Ley 3/2001, de 21 de junio,
de Patrimonio de la Comunidad de Madrid y se introduce la posibi-
lidad de imponer multas coercitivas a los que ocupen sin título bie-
nes de su patrimonio para desincentivar las ocupaciones ilegales.

III

En el Capítulo III, bajo la rúbrica “Recursos Humanos”, se modi-
fican algunos aspectos de la normativa en materia de función públi-
ca con el objeto de racionalizar los gastos de personal.

Además, en materia de movilidad por razón de violencia de géne-
ro, se insertan en la normativa autonómica modificaciones que re-
fuerzan los derechos y garantías de las funcionarias afectadas.

Por otro lado, la creciente complejidad en la atención sanitaria de-
manda unas estructuras adecuadas y adaptadas a las necesidades del
momento, lo que implica la utilización de nuevas técnicas de apoyo a
la gestión ligadas a la implantación y extensión de las tecnologías de la
información y las comunicaciones y, a su vez, contar con personal téc-
nicamente capacitado y especializado para ello. A tal efecto se crean en
las Instituciones Sanitarias dependientes del Servicio Madrileño de Sa-
lud tres nuevas categorías de personal estatutario del ámbito de las tec-
nologías de la información y las comunicaciones.

IV

En el Capítulo IV se incluye un nuevo artículo 14 bis en la Ley 4/2003,
de 11 de marzo, de Cajas de Ahorros de la Comunidad de Madrid, con
el fin de incorporar la regulación de los novedosos sistemas instituciona-
les de protección (los denominados SIP). Los sistemas institucionales de
protección fueron regulados en la Directiva 2006/48/CE del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 2006, relativa al acceso a la ac-
tividad de las entidades de crédito y a su ejercicio (refundición), que ha
sido traspuesta al ordenamiento jurídico español, entre otros, mediante el
Real Decreto 216/2008, de 15 de febrero, de recursos propios de las en-
tidades financieras, y la Circular 3/2008, de 22 de mayo, del Banco de
España, a entidades de crédito, sobre determinación y control de los re-
cursos propios mínimos. Se trata de una nueva fórmula de integración de
entidades de crédito que sin tener las características propias de una fu-
sión permite a las entidades participantes enfrentarse a los retos de futu-
ro y a las nuevas estrategias de consolidación ante la actual coyuntura fi-
nanciera internacional. Por la especial incidencia que la creación de esos
sistemas institucionales de protección puede tener en la estructura, recur-
sos, solvencia y gestión social de las Cajas de Ahorros con domicilio so-
cial en la Comunidad de Madrid, la participación de una de estas Cajas
en uno de esos sistemas se sujeta a autorización previa de la Consejería
competente.

Por otra parte, se modifica la mayoría exigible para la revocación
de la atribución de funciones ejecutivas al Presidente de la entidad,
fijándola en los dos tercios de los miembros del Consejo de Admi-
nistración, con el objetivo de otorgar mayor estabilidad al ejercicio
de esas funciones ejecutivas.

Además, se modifica la Ley 4/1999, de 30 de marzo, de Coopera-
tivas de la Comunidad de Madrid, en consonancia con la nueva legis-
lación mercantil en materia contable. Los nuevos criterios contables
derivados de dicha legislación y que serán plenamente aplicables a
partir del 1 de enero de 2010, implicarían importantes perjuicios a las
cooperativas en materia de imagen y solvencia, ya que el capital so-
cial de éstas tradicionalmente tiene la característica de ser reembol-
sable a los socios, lo que acarrea la consideración contable de pasivo
y no de patrimonio neto. Con la modificación, se habilita a las coo-
perativas a crear aportaciones al capital social cuyos propietarios no
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Artículo 5

Tributos sobre el juego

Uno. Tasa fiscal sobre los juegos de suerte, envite y azar.
Con vigencia desde la entrada en vigor de esta ley y de acuerdo

con lo previsto en el artículo 42 de la Ley 21/2001, de 27 de diciem-
bre, por la que se regulan las medidas fiscales y administrativas del
nuevo sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de
régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía, y en rela-
ción con la Tasa fiscal sobre los juegos de suerte, envite y azar, la
previsión normativa contenida en el artículo 3, apartados tercero y
cuarto del Real Decreto-Ley 16/1977, de 25 de febrero, por el que se
regulan los aspectos penales, administrativos y fiscales de los juegos
de suerte, envite o azar y apuestas, queda sustituida por la siguiente:

“Tercero. Base imponible.
La base imponible de la tasa estará constituida por el importe de los

ingresos brutos que los casinos obtengan procedentes del juego o por
las cantidades que los jugadores dediquen a su participación en los jue-
gos que tengan lugar en los distintos locales, instalaciones o recintos
donde se celebren juegos de suerte, envite o azar. En la modalidad del
juego del bingo electrónico la base imponible estará constituida por las
cantidades que los jugadores dediquen a su participación en el juego
descontada la cantidad destinada a premios. Asimismo, en los juegos
sometidos a la tasa que se efectúen a través de Internet o de medios te-
lemáticos, la base imponible también estará constituida por las canti-
dades que los jugadores dediquen a su participación en el juego des-
contada la cantidad destinada a premios.

La base imponible se determinará en régimen de estimación di-
recta u objetiva. En el primer caso, el sujeto pasivo quedará obliga-
do a realizar la liquidación tributaria en la forma y casos que regla-
mentariamente se determinen.

Cuarto. Tipos tributarios y cuotas fijas.
Uno. Tipos tributarios:
1. El tipo tributario general será del 20 por 100.
2. El tipo tributario aplicable a los juegos del bingo, bingo in-

terconectado y bingo simultáneo será del 22 por 100, y el aplicable
al del bingo electrónico será del 30 por 100.

3. El tipo tributario aplicable en los juegos efectuados por Inter-
net o por medios telemáticos será del 10 por 100.

4. En los casinos de juego se aplicará la siguiente tarifa:

Porción de la base imponible 
comprendida entre (euros) 

Tipo aplicable 
(porcentaje) 

0 y 2.000.000 22 por 100 

2.000.000,01 y 3.000.000 30 por 100 

3.000.000,01 y 5.000.000 40 por 100 

Más de 5.000.000 45 por 100 

Dos. Cuotas fijas.
En los casos de explotación de máquinas o aparatos automáticos

aptos para la realización de los juegos, la cuota se determinará en
función de la clasificación de las máquinas realizada por el regla-
mento técnico específico de aplicación en la Comunidad de Madrid,
según las normas siguientes:

1. Máquinas de tipo “B” o recreativas con premio programado:
a) Cuota anual: 3.600 euros.
b) Cuando se trate de máquinas o aparatos automáticos tipo “B”

en los que puedan intervenir dos o más jugadores de forma si-
multánea, y siempre que el juego de cada uno de ellos sea in-
dependiente del realizado por otros jugadores, serán de apli-
cación las siguientes cuotas:
1.o Máquinas o aparatos de dos jugadores: Dos cuotas con

arreglo a lo previsto en la letra a) anterior.
2.o Máquinas o aparatos de tres o más jugadores: 7.200

euros, más el resultado de multiplicar por 1.920 el pro-
ducto del número de jugadores por el precio máximo au-
torizado para la partida.

2. Máquinas de tipo “C” o de azar:
Cuota anual: 5.400 euros.
3. Máquinas de tipo “D” o máquinas recreativas con premio en

especie:
Cuota anual: 500 euros.
Tres. Los tipos tributarios y cuotas fijas podrán ser modificados

en la Ley de Presupuestos de la Comunidad de Madrid.
Cuatro. En caso de modificación del precio máximo de 20 cén-

timos de euro autorizado para la partida en máquinas de tipo “B” o
recreativas con premio programado, la cuota tributaria de 3.600
euros de la Tasa fiscal sobre juegos de suerte, envite o azar, se incre-
mentará en 70 euros por cada 4 céntimos de euro en que el nuevo
precio máximo autorizado exceda de 20 céntimos de euro. Si la mo-
dificación se produjera con posterioridad al devengo de la tasa, los
sujetos pasivos que exploten máquinas autorizadas en fecha anterior
a aquella en que se autorice la subida deberán autoliquidar e ingre-
sar la diferencia de cuota que corresponda en la forma y plazos que
determine la Consejería de Economía y Hacienda.

No obstante lo previsto en el párrafo anterior, la autoliquidación
e ingreso será solo del 50 por 100 de la diferencia, si la modificación
del precio máximo autorizado para la partida se produce después
del 30 de junio.”

Dos. Tasa sobre rifas, tómbolas, apuestas y combinaciones
aleatorias.

Con vigencia desde la entrada en vigor de esta ley y de acuerdo
con lo previsto en el artículo 42 de la Ley 21/2001, de 27 de diciem-
bre, por la que se regulan las medidas fiscales y administrativas del
nuevo sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de
régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía, la Tasa so-
bre rifas, tómbolas, apuestas y combinaciones aleatorias, cuando la
Administración de la Comunidad de Madrid autorice la celebración
o hubiera sido la competente para autorizarla en los supuestos en
que se organicen o celebren sin dicha autorización, queda regulada
en los siguientes términos:

Uno. La previsión normativa del artículo 38 del Decreto 3059/1966,
de 1 de diciembre, del Texto Refundido de Tasas Fiscales, queda sus-
tituida por la siguiente:

“1. Base imponible:
a) Con carácter general, sin perjuicio de lo establecido en los

apartados siguientes, la base imponible estará constituida por
el importe total de las cantidades que los jugadores dediquen
a su participación en los juegos.

b) En las rifas y tómbolas la base imponible vendrá constituida
por el total de los boletos o billetes ofrecidos.

c) En las combinaciones aleatorias la base imponible vendrá
constituida por el valor de los premios ofrecidos. A estos
efectos se entenderá por valor de los premios el valor de mer-
cado de los premios incluyendo asimismo la suma de todos
los gastos necesarios para la puesta a disposición del premio.

d) En las apuestas la base imponible vendrá constituida por el
importe total de los billetes, boletos o resguardos de partici-
pación vendidos, sea cual fuere el medio a través del cual se
hayan realizado. No obstante, para las apuestas hípicas y so-
bre acontecimientos deportivos, de competición o de otro ca-
rácter previamente determinado, la base imponible vendrá
constituida por la diferencia entre la suma total de las canti-
dades apostadas y el importe de los premios obtenidos por los
participantes en el juego.

2. Determinación de la base.
Para la determinación de las bases podrán utilizarse los regímenes

de estimación directa o estimación objetiva, regulados en los artícu-
los 51 y 52 de la Ley General Tributaria. Podrá igualmente determi-
narse, mediante convenios, sirviendo en todo caso como signos, ín-
dices o módulos el número y valor de los billetes, boletos o
resguardos de participación, sea cual fuere el medio a través del cual
se hubieran expedido o emitido, el importe de los premios y las ba-
ses de población. En los supuestos de participación a través de me-
dios técnicos, telemáticos o interactivos, estos medios deberán con-
tener el procedimiento o los elementos de control necesarios que
garanticen exactitud en la determinación de la base imponible.
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3. Tipos tributarios:

1.o Rifas y tómbolas:

a) Las rifas y tómbolas tributarán, con carácter general,
al 45,5 por 100.

b) Las declaradas de utilidad pública o benéfica tributarán
al 19,5 por 100.

c) En las tómbolas de duración inferior a quince días, orga-
nizadas con ocasión de mercados, ferias o fiestas de ám-
bito local y cuyos premios no excedan de un valor total
de 60 euros, el sujeto pasivo podrá optar entre satisfacer
la tasa con arreglo al tipo de la letra a), o bien, a razón
de 6 euros por cada día de duración en poblaciones de
más de 100.000 habitantes; de 3 euros, por cada día en
poblaciones entre 20.000 y 100.000 habitantes, y de 1,50
euros por cada día de duración, en poblaciones inferiores
a 20.000 habitantes.

d) Las rifas benéficas de carácter tradicional, que durante
los últimos diez años han venido disfrutando de un régi-
men especial más favorable, tributarán sólo al 1,5 por 100
sobre el importe de los billetes distribuidos. Este benefi-
cio se limitará al número e importe máximo de los bille-
tes que se hayan distribuido en años anteriores.

2.o Apuestas:

a) El tipo tributario general será del 13 por 100.
b) En las apuestas sobre acontecimientos deportivos, de

competición o de otro carácter previamente determinado,
así como en las apuestas hípicas, el tipo tributario será
del 10 por 100.

c) Las apuestas gananciosas, de las denominadas “travie-
sas”, celebradas en el interior de los frontones y hechas
con la intervención de corredor, satisfarán el 1,5 por 100.

3.o Combinaciones aleatorias:

En las combinaciones aleatorias el tipo tributario será del 13
por 100.”

Dos. La previsión normativa del artículo 40 del Decre-
to 3059/1966, de 1 de diciembre, del Texto Refundido de Tasas Fis-
cales, queda sustituida por la siguiente:

“1. Devengo:

a) En las rifas y tómbolas la tasa se devengará al concederse la
autorización necesaria para cada una de ellas. En defecto de
autorización, la tasa se devengará cuando se celebren.

b) En las apuestas y combinaciones aleatorias, la tasa se deven-
gará cuando se celebren u organicen.

2. Pago:

a) En las rifas y tómbolas, los sujetos pasivos vendrán obligados
a practicar la declaración-liquidación de las mismas, en el
plazo de los veinte primeros días naturales del mes siguiente
a aquel en el que se produzca el devengo.

b) En las apuestas y combinaciones aleatorias, los sujetos pasi-
vos deberán presentar, en los veinte primeros días naturales
de cada mes, una declaración-liquidación referente a las
apuestas y combinaciones aleatorias devengadas en el mes
anterior.”

Artículo 6

Modificación parcial del Texto Refundido de la Ley de Tasas
y Precios Públicos de la Comunidad de Madrid, aprobado
por Decreto Legislativo 1/2002, de 24 de octubre

Con efectos a partir de 1 de enero de 2010, se modifica, en los tér-
minos que a continuación se detallan, el Texto Refundido de la Ley
de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad de Madrid, aprobado
por Decreto Legislativo 1/2002, de 24 de octubre.

Uno. Dentro del artículo 32.1:

1. Queda sin contenido el epígrafe “D”, suprimiéndose la refe-
rencia a las “Tasas en materia de COMERCIO”, y quedando tam-

bién sin contenido el apartado “D”, suprimiéndose la referencia si-
guiente:

“D) Tasas en materia de COMERCIO:
— La tasa por solicitud de autorización de gran estable-

cimiento comercial, regulada en el Capítulo XI de este
Título”.

2. Se dota de contenido al epígrafe “J”, que pasa a tener la si-
guiente redacción:

“J) Tasas en materia de FORMACIÓN Y EMPLEO”.
3. Se dota de contenido al apartado “J”, que pasa a tener la si-

guiente redacción:
“J) Tasas en materia de FORMACIÓN Y EMPLEO:

— La tasa por expedición de certificados de profesionali-
dad, acreditaciones parciales acumulables y expedición
de duplicados, regulada en el Capítulo LXXX de este
Título.

— La tasa por la inscripción en el procedimiento para la
evaluación y acreditación de las competencias profesio-
nales adquiridas a través de la experiencia laboral o de
vías no formales de formación, regulada en el Capítulo
LXXXI de este Título”.

4. Se modifica el contenido del apartado “O”, correspondiente
a las “Tasas en materia de OCUPACIÓN, UTILIZACIÓN Y
APROVECHAMIENTO DE INMUEBLES SINGULARES, aña-
diéndose, al final del mismo, la siguiente mención:

“— La tasa por utilización y aprovechamiento del salón de actos,
aula o dependencias de la Biblioteca Regional “Joaquín Le-
guina”, regulada en el Capítulo LXXIX de este Título”.

Dos. Dentro de la tasa por bastanteo de documentos, regulada
en el Capítulo IV del Título IV, se modifica el artículo 50, que pasa
a tener la siguiente redacción:

“Artículo 50. Tarifa.
Tarifa 4.01. Por cada bastanteo de poderes.
Por cada bastanteo de poderes: 12 euros”.
Tres. Dentro de la tasa por inserciones en el Boletín Oficial de

la Comunidad de Madrid, regulada en el Capítulo VI del Título IV,
se modifica el artículo 61, que pasa a tener la siguiente redacción:

“Artículo 61. Tarifas.
1. La tasa se exigirá de acuerdo con la siguiente tarifa:
Tarifa 6.01. Inserciones en el Boletín Oficial de la Comunidad

de Madrid.
La cuota se fijará tomando como base la página del anuncio que

se inserte en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid. En el
caso de que el anuncio no ocupe la totalidad de la caja de la página,
la tarifa se aplicará proporcionalmente.

601.1. Texto con formato de fuente Times New Roman, a cuer-
po 11: 487,82 euros, por página.

601.2. Texto con formato de fuente Helvetica, a cuer-
po 6: 696,88 euros, por página.

2. Se aplicará la tarifa del formato de fuente Times New Roman a
cuerpo 11 como norma general cuando se trate de anuncios de texto.

3. Se aplicará la tarifa del formato de fuente Helvetica a cuer-
po 6 en los siguientes casos:

a) Cuando el formato del anuncio contenga cuadros estadísticos
y/o listados, imágenes, gráficos, planos y en general aquellos
anuncios que por su complejidad o contenido no puedan tra-
tarse como texto.

b) Cuando el anuncio incluya listados o relaciones cuya exten-
sión, en formato Times New Roman cuerpo 11, supere la can-
tidad de 5 páginas, en cuyo caso se publicarán en formato
Helvetica cuerpo 6.

4. A efectos de lo previsto en este artículo, se entenderá por caja
de una página la superficie que delimita la zona de impresión, que
viene determinada por la superficie total de la página excluyendo
márgenes y cabecera”.

Cuatro. Dentro de la tasa por ordenación de instalaciones y ac-
tividades industriales, energéticas y mineras, regulada en el Capítu-




